
Miercoles 2& de Diciembre de 1878. Un real número. 

DE LA ÍROVMCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL: 

Luego qao los Srps, Alcaldes y.Secrfijftilos reci
ban Los ndmaros del BOLETIS. que correspondan al 
distrito, d i spondrán que BC fije nnejemplar c i el s i 
tio do costumbre donde p e r m a n e c e r á hasta el red' 

• he del número siguiente. . ^ i 
Los Secretarios cuidarán de conservar loa BOLETI-

aiBs coleccionados ordenadamente par i sa enenader-
nacion jque deberá yorificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA LOS LÜNESi MIÉRCOLES Y VIÉIÍN'MS. A D V E U T E N C I A EDITORIAL. 

Se suscribe en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaria 14, 
(Puesto de los Huevos) A 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. - • i • . . -

Números sueltos nn real.—Loa de años anteriores á dos reales. 

fjas disposieionesde las Autoridades, eseepto ¿as 
Lq,uo sean á instancia de parte no pobre, se inserta-
jran oficialmente; asimismo cualquier anuncio oon-
Lccrni ínte al servicio lacional, que dimane de las 
pmismas; los de i n t e r é s particular previo el pago de 
'•«» real, porcada l ínea de inserc ión . 

PARTE OFICIAL 
ÍRpSIDIINCIA S I L CONSÜJO OS MimSTBOS 

' S . M ! el Rey (Q. D . G . ) con t inúa 
en la Corte sin novedad en eu¡impór-
tante snlud. ; ' ' - •' 

De. igua l , beneficio, disfrutan, la 
Serma . S r a . Princesa de As tú r i a s , 
las Sernias..,Sras. InfantasDofia M a 
l l a del P i l a r . .Dofia Mar ía de la ;Paz , 
y Dofla Mar ia E u l a l i a . ; 

. REGLAMENTO 
" • de los ' ' .' -

ASIILLAKABUENTOS 
R E F O R M A D O . ' 

{Continuación) . 

C A P Í T U L O . III. 

' Registro de la ganadería; 

Ar t . 65. Para , formar el registro 
de la ganader ía , y conforme á lo .pre
venido eu el art.-17, se prestará de-
clarucion por personas que posean, 
admiñistren d se hallen encargadas 
de ganados caballar, mular,: asnal, 
vacunó, lanar, cabrio y .de cerda, y 
lodok los dueilos, administradores ó 
encarg: dos do camellos; 

No debiendo comprenderse en el 
reg-istro Jos ganados coTreapoiiditntes 

-al Ejército, quedan exceptuados de 
prestar declaración los Jefes de los 
regimientos é institutos militares. 

A r t , 60. . Las .declaraciones se da
rán por duplicado en cédulas impre
sas, que también se dis t r ibuirán á 
domicilio. 

Esta disposición ú obligación ad
ministrativa no se refiere más que á 
los ganaderos que resulten empadro
nados y amilluradds para el pago de 
l a contribución 'en cada pueblo, Los 
que no estén inscritos en los.amiilara-
mientos y répart imientós, sea cual
quiera la causa, y los.-demás' de:que 
tratan los articulos 70', 71 y 72';' que
dan obligados á presentar las declara
ciones á las respectivas Juntas in i in i -
cipaiesy Comisiones dé evaluación, 
las cuales facilitarán les cédulas ne
cesarias á los que préTiámente y para 

este efecto se las reclamen; pero siem
pre dentro de los plazos" fijádoa para 
la distr ibución, extensión y recogida 
de los mismas. 

A r t . 67. L a distribución de d i 
chas cédulas se h a r á dentro del plazo 
qi/ese^je para el repartimiento de 
las relativas & l a inscripción de finca* 
rústicas y. urbanas por loa-agentes 
que determina el.art, 22. ' 

A r t . 68. Con objeto de que á nin
guna persona do las que deben pres
tar declaración, según lo.'' prescrito 
en el art. 65, deje de entregársele la 
cédula que corresponda, sé observará 
lo dispuesto en los artículos 25, 23, 
27 y 28. ' 

Sin embargo, la lista de que trata 
el art. 25, comprenderá solumenté á 
los dueños, poseedores,' encargados ó 
guardadores de gabado en el término 
municipal respectivo," 

A r t . 59.' Los ganados se incluirán 
en el rfegistro corrtíspondieute al pue
blo en cuyo término municipat se ha
lle establecida la granjeria de que 
formen parte, .aunque el dueño ó due
ños del ganado no sean vecinos del 
mismo pueblo. 

Se exceptúa el ganado lanar tras
humante, que se inscribirá en el 
pueblo de la vecindad de su dueño. 

Ar t . 70. Todo dueño de ganadas 
deberá presentar la declaración de 
que trata el art. 65 en el pueblo .de 
su vecindad, consignando en aquella 
el término muuicipal donde tenga 
establecida su granjeria, y además 
en el que existti el ganado al tiempo 
de prestar la declaración. 

Ar t . 71. Cuaudo los dueños de 
ganados sean vecinos ó estén domi -
ciliados en pueblos distintos de aquel 
en que el ganado estante resida ha-
bi túa lmente , se 'presentará además 
de la cédula de que trata .el artículo 
anterior, otra por l a persona á cuyo 
cuidado inmediato se halle el ganado, 
como administrador, mayordomo, 
mayoral, pastor, encargado, etc. 

E n cada cédula se expresará la per
sona á quien pertenece eüganado , y el 
punto donde se halle establecida la 
respectiva granjeria. 

Ar t . 72. Los administradores, 
mayordomos,pastores, etc.,del gana
do "trasterminante, y los'q'ue lo sean 
de ganado troshmmnte, presentarán 
también lá declaración correspon
diente á la Junta del pueblo, en- cuyo 
término municipal se halle el ganado 
al tiempo de hacerse la inscripción. 

L a declaraci.n contendrá iguales 
requisitos que. los consignados en la 
de que'trata'el párrafo segundo del ar
tículo anterior.. 

Art . 73 . Se entiende por ganado 
estante.el que no sale ordinariamen
te del término municipal:, por gana
do trasterminante el que pasa de un 
término municipal á otro sin estancia 
fija, ó volviendo luego al punto de 
su residencia habitual; y por ganado 
trashumante el que pasa de un tér
mino municipal á otro por rnzon de 
pastos para veranear ó invernur.-

é Ar t . 74. Las cédulas correspon
dientes á los establecimie.ritos di»! Es
tado, dé la provvnciaódel Municipio, 
donde exista alguna especie de gana
dos, serán firmadas por el jefe, admi
nistrador ó encargado de aquellas. 

Art . 75 . E n el caso de que algu
na de las personas á quienes se impo
ne la obligación de llenar la cédula 
no supiese escribir con claridad, ó se 
hallase imposibilitada para hacerlo, 
lo ejecutarán en sa nombre los encar
gados de recogerlas, bajo la responsa
bilidad y eu l a forma que determina 
e l a r i . 53. 

Ar t . 76. L a inscripción de los 
ganados en las cédulas d declaracio
nes respectivas se verificará cou su
jeción al modelo núen. 5, teniendo en 
cuenta las siguientes reglas: 

1. * E u l a primera casilla de l a 
cédula deberá determinarse la espe
cie á que pertenezca el ganado, con
signando, por lo tanto, si es caballar, 
mular, de cerda, etc. 

2. ' En l a casilla siguiente se ex
presará ,el número de oabezas de cada 
especie de ganado, cualesquiera que 
sean sus edades, sumándose al final 
de la casilla el número total de ca-
bezns. 

3. " E n la tercera se clasificará el 
ganado por edades; en la cuarta por 
su movilidad, y en la quinta por m 
destiuo; en la inteligencia do que el 
total que resulte, sumando las d iv i -
vionesde cada una de estas tres casi
llas, ha de ser igual á la suma total 
consignada en l a segunda. 

4. * S i alguna ó algunas cabezas 
de ganado estuviesen destinadas á 
dos ó más usos, figurarán en,1a casi
l la que exprese «u ocupación más 
frecuente. 

Y 5." S i hiibiese necesidad de 
hacer alguna observación 6 adver
tencia, .se consignará en la quinta 
casilla, donde además, se expresará 

por los dueños del ganado, sus admi
nistradores, mayordomos, mayora
les, etc., el punto donde se halle es
tablecida ¡a granjeria, y las demás 
circunstancias que determinan los ar
tículos 70, 71 y 72. 

^31? eontinuard.j 

GOBlSftNO B E PROVINCIA. 

Rectificaciones en el Cen
so electoral. 

Ayuntamiento de Puente de 
Domingo Florez. 

Electores fallecidos. 

D. Josó Caslane L.iliarieur. 
José Kernaadez Valcarce.: 
Manuel Mural Velasco. 

Excluidos por hater mudado 
de vecindad. 

D. Antonio ArgiHIles Maridas. 
Francisco García Méndez. 

Han sido incluidos por líagar 
la cuota señalada. 

D. Salusliano Siiar-z González. 

Ayuntamiento de I'aradaseca. 

Electores fallecidos. 

D. Benito Garcia y García!' 
José Sanlin Barreda, 

. Antonio Moya Gutiérrez. 
Juan Alvaraz de Victorio. 
Domingo Poncelas de Andrés. 
Diego Barredo Lama. 
Maouel González Barredo. 
Actonio Alba Gutiérrez. 
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Ayuntamiento de La Eroina. 

Electores fallecidos. 

D. Bernardo Puente Alonso. 
Juan Sánchez Caballevo. 

Oceja. 

D. Marcelino Bayon García. 

Yugueros. 

O.. Antonio García Fernandez. 
Eugenio Vallaiiares Rio 
Manuel Fernandez Cuevas. 
Sebastian Alvarcz Rubio. 

San Pedro. 

D. Agustin Alonso Gutiérrez. 
Andrés Sánchez Diez. 
Agastin García Sánchez. 
Julián Reyero Reyero. 

La Serna. 

O, Francisco Alonso Gutiérrez. 

Fresnedo. 

D. Manuel Rodríguez Valladares. 
Manuel González Candanedo. 

- Palacio. 

D. Miguel Aller Alonso. 
Ignacio González Alonso. 

Sobrepeña. 

D. Pedro Fernandez Martínez. 

Acisa. 

D. Saltador Rubín del Rio. 

Declarados electores para ser 
inscritos. 

D. Isidoro Alvarez García. 
Manuel del Rio Alba. 

Capacidades. 

D. Agustin Garcia Diez. 

Ayuntamiento de Joara. 

Electores fallecidos.' 

D. Anaoleto Fernandez Delgado. 
Manuel del Rio Fernandez, 
Manuel Garcia Alonso. 
Domingo Villarroc!. 
Franciscd Miguel Estrada. 
Alanasio Lnis Padicrna. 
Bonifacio Santos. 
HipólilO Rkfta Bartolomé. 
Tomás González. 
Fructuoso López. 
Julián Delgado Molaguero. 

Maclwidos. 
D. Agustín González Plaza. 

Miguel Molaguero. 
Gabriel Camaleilo Araujo. 

Incluidos por pagar la cmta 
¡ l i e marca la Ley. 

D. Gregorio Lera de Juan. 

Lucas Calvo. 
Baltasar Rodríguez Garcia. 
Benito Revuelta. 

. Braulio Rodríguez. 
Bíroardo Gómez. 
Clemente de la Vega. 
Añádelo Celada Pérez. 

C a p a ñ i a d e s . 

D. Isidoro de No'voa.Calvo. 
Francisco Garcia Estrada. 

Ayuntamiento de Castrotierra. 

Electores que vanaron de v e e i n d a í 

D. Miguel Bernardo Huerta. 

Ban adquirido el derecho 
por pagar la cuota. 

D. Clemente Redondo Huerta. 
Emilio Castellanos González. 
Francisco Pifian de Ponga. 
José Fernandez Agnndez. 

Capacidades. 

Manuel Vázquez Sandobal. 

Ayuntamiento de Grajal 
de Campos. 

Por no pagar ta cmta gue marca 
la Ley. 

D. Fausto Rueda Rodríguez. . 

Por pagar la cmta legal. 

D. Eustaquio Fernandez Tegerína. 
Pablo Rueda Dominguez. 
Pablo Rodríguez del Rio. 

Electores fallecidos. 

D. Cristóbol González Tigeo. 
Eslebaa San Martin. 
Francisco Guerrero Caviedes. 
Facundo San Martin Rodríguez. 
Juan Aalonio Anlolinez. 
José de Prado Felipa. 
Luis Santos Sancho. 
Miguel de Godus Borge. 
D&maso Barala Arce, 
Lucas Giilierrez. 

Electores que han mudado 
de domicilio. 

D. Angel Torbado Pastrana. 
Antonio Diez Mota. 
Basilio Vlllaverde González. 
Donato Valdaliso Martínez. 
Emilio Dominguez Anlolinez. 
Hermenegildo Teráu Garcia. 
Ildefonso Fernandez Bodegas. 
Mariano Santos Guerra. 
Pedro de Francisco Quintero. 
Salvador Roales Girón. 

Han adquirido el derecho 
por pagar la cuota. 

D . Antolín Borge Martínez. 
Froilán Juan Revilla. 
Isidoro Felipe Espeso. 
Joan Antonio Fernandez Fernandez. 
Juan Pastrana Godos. 
Matías Prieto Gutiérrez. 
NicomeJes Santos Campillo. 
Raque de Prado San Martín. 
Wenceslao Garcia Godos. 

Ayuntamiento de Villabraz. 

Electores fallecidos. 

D. Juan Pérez Bárdenlos. 
Juan Ramos González. 

Nuevamente declarados electores 
para ser inscritas. 

D. Francisco Carpintero. 
Gaspar Herrero Barrientes. 
Ignacio Martínez Catalán. 
Pablo Fernandez Herrero. 
Pedro Dominguez Alonso. 
Ensebio Garcia González. 
Manuel Sánchez Merino. 
Gregorio Barrientes Pérez. 

Ayuntamiento de Cabreros 
del Rio. 

Electores falleciios. 

D. Alejandro Lubemei Alvarez. 
Pablo Alvarez Gareia. 

Jabares. 

D. Mateo Ordás Melón. 
Simón Simal Martínez. 

Excluidos por haber mudado 
de_ domicilio. 

D. Vielorio O r i i t Alonso. 

Por no pagar la cmta. 

D. Antonio Pérez Robledo. 

Declarados electores para ser 
inscritos. 

Cabreros. 

D. Celestina Castro Reyero. 
Cipriano Garcia Villadangos. 
Cayetano Cachan Sanlin. 
Gregorio Caflo Garcia. 
Juan Catín Garcia. 
Luis Vega Valdés. 

Jabares. 

D . Felipe Campo Merino. 
Joaquín González Mateos. 

Capacidades. 

Jabares. 

D. Venancio García.7! 

D. Inocencio Arredondo Madruga, figu 
ra Ignacio. 

Juan Santos González, no es habido. 
Vicente Caflo Jabares, lisura Callas. 
Fernando Herrero Santos, figura Per

rero'. 
Gregorio Bermejo Meloo, figura de 

Manuel Robles Pastrana, figura Pa
blos y no lo es. 

Pedro Garcia Pioberlo, es de Cabre
ros. 

Santos Arredondo Bodrlguez, figura 
Acebedo. 

Ayuntamiento de Castrofuerte. 

Eliminados. 

D. Gregorio Chamorro Valle. 
José Garcia Barrientes." 
Juan Barrienlos Garcia. 
José María Ayet Lobato. 

Electores que variaron de xecindail 

D. Modesta Antonio de Balbueua. 

Ayuntamiento de Valverde 
del Camino. 

Electores falleciios. 

D. Lorenzo González Blanco. 
Manuel Blanco González. 
Hermenegildo Gutiérrez Florez. 
Nicolás Fernandez Santos. 
José Benitez. 

' Marcelo Alonso. 
Pedro Ramos. 
Tomás Rodríguez, menor. 
Ambrosio Ramos Gutiérrez. 

Ban mudado de domicilio. 

D. Felipe Santos Diez. 
Marcial Caslaflon. 

Nuevamente declarados electores 
para ser inscritos. 

D. Nicolás Santos Canon. 
Juan Casado Canon. 

Ayuntamiento de Joarilla. 

Electores eqtiivocados. 

D * Dominga de la Fragua. 
Electores fallecidos. 

D . Manuel Gutiérrez Garcia. 
Remigio Crespo Castro. 
Ramón Quintana Ordás. 

Electores que han mudado 
de domicilio. 

D. Juan Castellanos Garcia. 

Por no pagar la cuita de ley. 

D. Melchor Garcia Fernandez. 

Por satisfacer la cuota de ley, 

D. Vicente Jaular. 

Ayuntamiento de Priaranza 
de la Valduerna. 

Electores fallecidos. 

D. Miguel Alonso Alonso. 
Anastasio Sierra Abajo. 
Gerónimo Bercianos Puente. 

Letlarados electores por pagar 
-lacuota ele ley. 

D. Antonio Fausto Marlinez. 
Lucas Abajo Fernandez, 
Anastasio Lera Abajo. 
Gervasio Abajo Robledino. 
Valentín Rivera González. 
Alejandro Abajo Lera . , 
Benito de Lera Lera. 
Doroteo Lera Abajo. • 
Juan de Dios Lera. 



Mariano Abajo Ares. 
Marcelo Arguello Rivas. 
Marcelino Abajo Polos. 
Mariano Abajo Abajo. 
Nicolis Itoinan Dios. . 
Pedro Abajo Astorganó. 
Gregorio Berciaoos Falagao. 

Ajuníamienlo de Folgoso. 

Electores fallecidos. 

D . Agapito Fidalgo Fernandez. 
Amonio Nuevo Brañuelas. 
Ambrosio Freile Collar. 
Casimiro del Pozo. 
Juan Sorribas Díaz. 
Julián Cerezal do la Vega. 
Lucio García Freile. 
Matías Díaz Arias. 
Manuel Perrero Robles. 
Sanios Rodríguez Benilez. 
Sanios Diaz Palacio. 

Variados de domicilio. 

€>. Antonio Palacio do Castro. 
Joaquín Martínez. 

Ayuntamiento de San Adrián 
• " del Vallé. 

Electores fallecidos. 
D. Manuel Fierro CóTdero. 

'Electores nuevamente incluidos. 
D. Isidro Otero Cordero. 

Julián Otero Cadenas. 
Mariano Otero Blanco. 
Obaldo Blanco Otero. 
Vicente Cordero Frioto. 

-Ayuntamiento de Páramo del Sil. 
Electores fallecidos. 

D. Antonio Alvarez Campillo,' 
> Pedro Barreiro de la Carrera. 
Sebastian González. 
Angel Marqués. 
Manuel Tejón. 
Pedro Lozano. 

Por estar sufriendo condena. 

D. Francisco González Fernandez. 

Capacidad. 

Ecequiel López Alvarez. 
José Antonio Hodrigüez. 
José León Fernandez. 
Marcelino l'orras Teíta. 
Domingo Diez Martínez. 
Francisco Alvarez Amigo. 
Miguel González Villeta. 

Ayuntamiento de Puentes 
de Carbajul. 

Exc luid os por no pagar la cuota 
que marca la Ley. 

D. Antonio Bartolomé Canal,. 

Declarados electores para ser 
inscritos. 

D. Eugenio de Torres Navarro. 
Isidro Presa González. 
Juan Antonio Barriestos, 
Pedro Rodríguez de la Fuente. 
Santos Martínez Riol. 

Capacidades. 

D. Casimiro VicuCa Mogrorejo. 

Ayúntámiéntó de El Búrgb. 

Electores fallecidos. 

D. I.ais Brabo Lnzano.. 
llaUal Pach» García. 
B-rnabé González Roja. 
Pmlro Rojó García. 
Felipe Félix Vallejo. 
Domingo Miguelez Calvo. 

Excluidos por no pagar la cuota 
que matea la Ley. 

D. Balbino Huerta Herrero. 
FroilSn Huerta Goerrei'o. 
Froilán Paslran'a Lozatió 
Fernando Birriós, equivocado. 
Pedro de Avila Padierna. 

Electores ausentes. 

D. Feliciano Enrique Tejé. 

Declarados electores para ser 
inscritos. 

D. Cecilio Batios Antón. 
Lorenzo Garda García. 

Capacidades. 

D. Salvador Ugldos. 

Ayuntamiento de Campo 
de Villavidél. 

Electores fallecidos. 

D. Bonifacio Llor»nl4 Holgado! 
Juan Llórenle Holgado; 
Santiago González Marcos. 

Por no pagar la cuota legal. 

D. Miguel Merino Melón 
Marcos González Bajo. 
Francisco Rodríguez Santamaría. 
Salvador González García. 

jETan adquirido el derecho 
por pagar la cuota. 

D. Basilio Farnanihiz Baro. 
Cirilo Abril Santos. ' 
Francisco Peraz Alvarez. 
Isidoro'MuQoz Reyero!' 
Camilo Llórente Sinlos. 
Juan Andrés Alvarez. 

. Mariano González Benavides. 
Santiago Andrés Pardo 
Santos Laií Sautaiharta. 
Urbano Paslrwa Merino. 

Ayuntamiento de Vegacervera. 

Electores fallecidos. 

D. Marcólo Rodríguez Tasoon. 
Sebastian Villuela Snarez. 

Adquirieron el derecho electoral. 

D. RuRno Lanza. 

Le perdieron por mudar 
dev!cindad.\ 

D. Basilio Ribles González. 

Valporquero. 

Electores fallecidos. 

D. Manuel Laez ViAuela. 
Pedro Canseco Suarez. 
Manuel Diez Ciquel. 

Mudaron de vecindad. 

D. Antonio González Fernandez. 
Manuel Suarez Ví&uela. 

Figuran como electores 
y no se conocen. 

D. Manuel Diez y Diez. . 
Antonio González y. Goqialez., 
Manuel Fernandez y Fernandez. 
Manuel Diez González. > 
Francisco Gpnztlez y González. 

. Coladilla. 
Electores fallecidos. 

D. Ambrosio.Fernandez Suarez. 
Benito González Fierro. 
Feliciano Huerta González. 
Manuel Fernandez Suarez. 
Vitoriano Tascon Robles. 

Mudarán de vecindad. 

D . Gonzalo López. 

Adquir ió elderecho. 

D . Juan Pedro Rodríguez. 

Valle. 
'Electores fallecidos. 

D. Esteban García. 
Francisco González y González. 
Pedro. González Fernandez. 
Antonio Arias Fernandez. 

S a n mudado de vecindad. 

D. Apolinar Gutiérrez. 

Villar. 
Electores fallecidos, 

D . Antonio Alonso Alvarez. 

Ayuntamiento de Valdelugueros. 

Electoras fallecidos. 

. Llamazares. 
D. Gaspar González Fernandez. 

.Pedro Orejas Orejas. 

Redipuertas. 

D. Gregorio Fernandez González. 
Miguel Fernandez González. 

Tolibia de arriba. 

D. Pascual Gutiérrez Gírela . 

Villaverde. 

D. Domingo González Suarez. 

Ayuntamiento'de Otero 
de Escarpizo. 

'Electores fallecidos. 

D. Pedro Martínez Nufiez 
Rafael Cordero Ríesco 
Pablo Redondo Mosquera 
Antonio García García. 
Felipe Cordero Alonso. 
Joaquín de Paz Rodríguez. 

Electores que han mudado 
de domicilio. 

D. Claudio Cornejo Serra. 
Declarados electores para ser 

inscritos. 

D. Manuel Silva Fuertes. 
Matías González Carrascal. 

Ayuntamiento de Valdepiélago. 
Electores fallecidos. 

D. Baltasar González y González. 
Benito González López. 
José González López. 
Juan Alvarez Fernandez. 
Francisco Rodríguez Fernandez, 

Pedro Tascon Fernandez. 
Juan Fernandez. 
Francisco Diez y Diez. 
Eugenio González'Barrio. 
Pedro Barrio Gutiérrez. 

Excluidos por h a i e r m u & a á o 
de vecindad. • . • 

D.JHermsnegildo Diez González. 
Victoriano Diez. 

Excluidos por figuraren la listet 
de capacidades. 

D. Juan Alvarez González. 
Francisco Moran tiuodilla. 

Incluido por satisfacer la cuota 
de Ley. 

D. Ramón Cuesta Luvio. 

Ayuntamiento de Bembibre. 
Incluidos nuevamente j>or pagar 

la cuota. 
D. Bernardlno Alonso Criado. 

Benito Arias Alvarez 
Esteban Franco Nislal. -
Agaptlo González Alvarez. 
Gabriel Arias Alvarez. 
Laureano Diez González. 

Incluidos como capacidades . 

D. Juat Francisco Vidal Rodríguez. 
Agustín Alvarez. 

Ayuntamiento de Toral 
de los Guzmanes 

Electores fallecidos. 

D. Genaro Bayon Luengo. 
Vicente Fernandez Alonso. 

Electores escluidos por no ser 
vecinos. 

D . Alejandro Alvarez y Alvares. 
Gervasio de Lamadrid Panchón. 

Electores escluidos por no pagar fe 
cuota seña lada . 

D. Lorenzo Fernandez Martínez. 
Luis Escudero Borbujo. 
Miguel Dueñas Moralinos. 
Pedro Giganto Nava. 
Vicente Marcos Fernandez. 
Electores incluidos por pagar 

la cuota de ley. 

D. Antonio García González. 
Ambrosio Ramos Fernandez. 
Baltasar García Fernandez. 
Francisco Barrios García. 
Máximo del Valle Pérez. 
Ignacio García Barjios. 

Ayuntamiento de La Vega 
de Almanza. 

Electores fallecidos. 

D. Manuel González Polvo ' m * . 
Matías González Peral. 
Gerónimo Santiago Vargas. 
Félix Rulz Caslresana. 
Esteban Alvarez Villacorta. 

Excluidos por no pagar la euala-

D. Vicente García de la Red. 
Luis González Prado. 
José López Rodríguez. 

Incluidos por pagar la cuota* 

D. Angel Viejo Tegerina. 
Pedro García dé Prada. 
José Santiago Villacorta. 
Toinis Paris Cima. 
Juan Rueda Diez. 



Ayuntamiento de Canalejas. 
Electores fallecidos. 

B . Pedro Alaez Rojo. 
.Srivador Fernandez Polvorinos.. 

Calaveras de abajo. 
D FelUEcjo Pascual; ' 

Incluidos jior pagar l a cúqla. [ 

D. Froilán Mata Alvares. 
Francisco Capa Rojo. 
Bernardo Rojo Reyero. 
Valeclin Cuesta Martioer. 
Salvador Rojo-Prado. 

Ayuntamiento de Reyero..: 
Eleclores fallecidos. 

D. Manuel Vélasco' González. 
Por pagar Ja cuota que matea 

"Taley. 
J). Angel Fernánde^Prido. 

Celedonio Reguera Fiiénle. 
Ceferino Hurjadó Reguera. 
Ceferino Áfénás Suarez. 
Eloy González Casó. 
Fauslino Fernandez. 
femando González García. 
Francisco de Caso González-. 

Tacundo Alorso Alvarez. 
Isidro Alvarez Alonso-
Ildefonso Hurlado de Caso. 
José de la Vega González., 
-Genaro González González.' 
.Juan Manuel González García. 
Julián Ciébana Fuente. 
José González Rodríguez. 
Luis del Férrero Fuentó. 

.Manuel Alonso González. 
C Marcos González González. 

Mariano Martínez Fernandez. 
Marcelino Alonso González. 
Nicolás Andrés. 
-Pedro Fernandez.Pozo. 

' Simón Hurlado de Caso. 
Victoriano Gonzaliz Perrero. 
Benito Alonso González. 

' Capacidades. 
D . Antonio Céndido González. 

Gregorio Fernandez Conde. 
Dionisio del liarrio Liébana. 
Nicolás'Alonso Alonso. 
Luciano Andrés Cbso. 
Santiago Castaflon. 

Ayuntamienlo de Canalejas. 
Electores fallecidos. 

D. Fedro Alaez Rojo.1 
Félix Rojo Pascual. 
Salvador Fernandez Polvorines. 

Manedquirido elderecidforpagar 
' ' la cuota. 

D . Froilán Mata Alvarez. 
Anselmo Pascual Maitinez. 
Francisco Capa Rojo. 
Bernardo Rojo Reyero. 
Valentín Cuesta Martínez. 
Marcos Fernandez Polvorinos. 
Salvador Rojo Prado. , 
Juan Manuel Vega. 

^Eaclvidos por no pagar la ciiota, 
D . Froilán Mala. 

Pedro García Taranilla. 

' Ayuntamiento de Villeza. 

Electores'fallecidos. 
• D . Francisco Fernandez. 

Froilán Sasudo Barrera. 
Vicente Castellanos Hirerla. 
Vicente López Fernandez. 

Electores por pagar la cuota. 
D.Félix Rodríguez. Rezueio. ' 

Miguel EsCiider'o Feréz, ' ¡ 
».«F>.K.a,j 

Ajrpotaiñieiito 'd^^uii"!!!!!^ • i 
de-laYégaiu Hwtíi ' i 

"Por mitder de démci i i óV' ' ! 
D.. Bonifacio Ródriguez-Carbajo. , 

Valdeviejas^-íi 

D. Gaspar' Alonso Pedrosai ; ' ¡ " ' ^ <l 
José Alonso, mayor." v"1-1 i ' , ! ;! 
José Alonso,- metior^' »«< •••-•.'•'*•'< 
José Jarrin l g l í s í a i í ( ' s ' - " " ^ • 
Miguel Bamos Mentíala. - • -JI 
Ramón Alonso Fuertes. ; . 
Pedro Alcalalá Féroandez. ~ 

San.Roinárii ' " 
, Electores fallecidos. 

D . Manuel González'PrieIo¿ > - ' ' i .«. ' 
Manuel González, Murciego. 
Ramón Geijo. ' J : " ; ' 

• - :- Nistal.' -
D. Pedro Rodríguez Ordás.' :>. (' 

Pedro^Prietó Castrillo.j . ; : • 
Zo han adquirida coitíó capacidad. 
D. Sebastian Diez y Gutiérrez... 

Pedro Cuervo Garciá'í ' "lVi'-
' Beoilo de la H u e r g f c - , . , . „ . • ; 

OFICINAS BE HACIENDA 

Intervención de. la Admini s tráe ton , 
económica de l e ó n . 

Clases pásiTás.—Bevlsta'persónal/ ' 

E n Irs disppsicioiieB de la ley de 
presupuestos, aei25.de i Julio,de;1855. 

se encuentra Jo siguiente:-r ' 
• Con el fin de precaver ocultado-'. 

•Bes ; fraudes en la percepción de ha-
teres de las clases pasivas, dispondrá 
el Gobierno revfctM de presente.' ^ua: 
le u c g v r e D de la existencia dei los: 
individuos de la provincia) donde ra-' 
Oican sus pogos, asi cemo de no ha-: 
ber sufrido altéracicn el estado-de lás; 
personas que fundan en é l , el derecho 
que disfrutan. »'• 7 . i 

P i r a llevar, á efecto esta jlisposi-' 
cien, con arreglo ¿ les conteñidas 'en¡ 
l a Heal óiden de 22 de Agosto de l 
mismo sfio y acia.aciones posteriores, 
es ta ' In tervención ' económica\' en el 
firme propósito de que* la .revista de 
que ee trata y que debe tener efecto: 
en el mes de Enero próximo, sea una, 
verdad en la provincia, respondiendo 
asi á los propósitos de la ley, h á creí
do de su deberdirigir á los individuos 

• de las referidas clases, así como á los 
Sres. A .caldes constitucionales y Jue
ces municipales' les prevenciones si
guientes: . . 

1 .* L a revista de que se trata ten
drá lugar auto el Jefe dé Intervención 
que suscribe en los diez primeros 
dias de Enero próximo desde las,diez 
de la moñona á las dos de la tarde, y 
los individuos residentes en esta ca
pital se presentarán al mismo con el 
documento original por el q u é se 
acrediten el haber ó pensión que dia-
frutan y un certificado del Alcalde 
de barrio ó del Comandante mil i tar 
en que conste hallarse empadronado. 
Las pensionistas, presentarán además 
de la órden original de concesión, 1» 
certificación de existencia y estado 
expedida por el Juez municipal con 
sujeción a l modelo que á continuación 

se copia, 'jr todos su cédula personal, 
cayo número ! y fecha se consignará 
en las certificaciones.' 

2 . * E n los mismos diás y con 
iguales requisitos se presentarán ante 
los Sres. Alcaldes 'constitucionales de 
los pueblos de' esta' provincia, que 
para este efecto; ejercen la», funciones 
del Interventor, los indÍTÍduos|de cía- \ 
ses pasivas residentes' entl¿s mismos,; 
cuyos fuñcionarios-.l'después dé ente- \ 
rarse de los'documentos"y "cónsig'nar 
en las certificaciones da existencia l a ' 
parte'de ellos que las mismas indican,, 
devolverán los originales á, los inte-; 
tesados. 

3. * Los ¡individuos ip'ór. impósibi- ' 
lidad física que no.puedan presentar
se á la revista, . ,avisarán por escrito 
a l Interyéntor ó Alcalde, para que 
por ei' í po r 'pe r sona 'deb idamente 'au
torizada paseú'á ' domicilio á cumplir 
este servicio y recoger k el certificado 
correspondiente; - - 0 

4. * Los que residiendo enjestaipro-
-vincia tengan' consignado el pago de 
su haber, en otra, pasaríin la revista 
en los términos'indicadós, consignan
do además en la certificación de exis
tencia la provincia «n donde, cobre, 
para que pueda remitirse á lá Inter-' 
•vención que corresponda; 

5. * Están relevados de la presen 
tacion personal- 'ála 'revista loa índi - j 
viduos de clases pasivas .con la cata-
goria de Jefes de Adminis t ración 'en 
el órden c iv i l y judicial y dé Coronel: 
en el militar. Lo verificarán por oficio 

' escrito de sn pufio y letra en el que 
consignarán la clase áique pertenecen, 
haber que disfrutan .-y. en virtud, de 
qué órden,' acómpafiándó á dicho ofi
cio l a cédnla personal que le será de
vuelta. ' ' -' 

6. * Los. que; dejen de. pasar la re
vista en los términos" prevenidos,.', se
rán,suspensos en el cobro de sus'ha
beres y se dará cuenta á la Superiori
dad para la resolución qué corresponda 

7 . * Los Sres. Alcaldes remitirán 
á esta Intervención .económica dentro 
de los seis dias siguientes al periodo 
de revísta las certificaciones que. les 
hayan preseutado los interesados, con 
una relación individual de los mismos 
en que consignarán las observaciones 
que crean convenientes, y darán cuen
ta de cualquiera fraude ú ocultación 

, que puedan descubrir para que por la 
misma se instruya el oportuno expe
diente, y recaiga'el castigo á que ha
ya lugar, quedando prohibido abso
lutamente que estos dccumentbs.ven-
gan por otro conducto que el de ios 
referidos Alcaldes. 

Hecomiendo muy eficazmente á los 
Sres. Jueces municipales qué ál ex
pedir los certificados de existencia y 
estado..de las, persionistas,. los cuales 
han de" contener el hombre y los dos 
apellidos de las "mismas, examinen 
bien el registro c iv i l , toda vez que en 
estos documentos descansa el pago de 
los hsbeTes qué disfrutan, y. que les 
alcanzarla una grave responsabilidad 
si por omisión ó descuido no hubiese 
exactitud en los mismos. 

León 24 de Diciembre de 1878.— 
Antonio Machado. 

Formularia para los retirados, ju
mados .cesantes y regulares. 

D. Alcalde constitucional 
del Ayuntamiento de ' 

" Certifico: Que D : . 
Capitán'ret irado (ó Jo que sea) se me 
ha presentado á pasar la revista per

sonal del presente mes, habiéndome 
exhibido un Heal despacho (ó lo que-
seejfecha' ' i . por'el cual' 
consta le fué declarado el haber men
sual de pesetas y su cédula 
personal fecha ' ; n ú m . 

Y pará. j jue produzca'su^efectosen 
la Administración económica dónde 
percibe el espresado haber, firmo y se
llo la nresente^en^. j : . , i . d e Enero-
de m i l óí jióciéntos sétenta 'y nueve. 

fSellaJ YFirmadélAicaldeJ 

. Heclaro bajo mi responsabilidad no-
disfrutar otro haber de Wfondos'.del 
Estado, provinciales, ' ímunicipales n i -
'de la Eeal casa, queiel que tengó se-
üalado, como retirado (ó lo que sea) 

Formulario paralas pensionistas. 

(D. F . d e ' t : ) l i j ü r a ^ m u n ¡ c ¡ i p a l , d e l - ' 

AyirntamienfO'íie ., .-.;,•.„•.( 

Certifico: Que ' D . * ' ; ' . '-.' i:y¡uda. •' 
(ó huérfana) de D ' : '"'" ''con' 
cédula personal' núin.." . existe eü . 
e lndia 'dé la fecha cónsei;vando;su:i-es-
tado de viudez (ó soltería) 

Y para qué ' conste"firmo y sello la 
presente.en ŝt - á vde'Enero de'mil. 
ochocientos setetita;y nueve, . , , ; . ¡ j , 

, . . ' .. • E l Juez municipal, • -.-
'.(Sello) ^ '¡, .?{FirmaJ..}. :: 

E l Secretario del Juzgado, , 

,; {FirmaJ:'. 

Declaro bajo mi responsabilidad no-
disfrutar otro haber de los fondos del-
•Estiido,-próv'inc!ioles', municipoies-ni 
de la Eeal casa,.que.:el_qué tengo se
ñalado como pensionista militar ( i 
CÍVÍI). ' , " * . ' . ' . , • 

(Firma de l a p e n s i é n i s t a / 

D. Alcalde constitucional 

del'Ayuntamiento de , c'- •• 

Certifico: Qiie lo'pensionista é 'que 
se refiere la anterior.ha pasado ante 
mi autoridad la revista personal del 
presente mes, habiéndome exhibido 
la Real órden (ó lo que sea) fecha 
por la cual acredita le fué concedido 
el haber anual de en concepto 
de Montepío (militar) (ó eivil) y su 
cédula personnlifecha' núm.: 

Y para que produzca sus efectos en ' , 
la Administración económica de la 
provincia su haber, firir.o y sello Ja 
presente.en: .á- ; .; de.Enero 
de mi l ochocientos setenta y nueve. 

• (Sello) tFirma del Alcalcle) 

'Aviso ú Ins clases pasivos. 

Desde ,'el dia de boy qneda hnbierlo 
el cago ile la mensualidad de Noviembre-
úUIrr.o, prévia la presentación en la In
tervención de esta Adnoinislracion eco
nómica, de los justificantes de éiisleiicía 
en tos que ha de constar el número de 
la cédula personal, de los Interesados, 
su clase y la fecha con que se ha ex
pedido. ' 

Lcoo 20 de Diciembre de IS78.—El 
Jefe económico, Federico Saavedra. 

I iupreata da fiaría <J bl jp». 
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